
 

Santiago, 9 de diciembre de 2019 

Señor 
Sebastián Piñera Echenique 
Presidente de la República 
P r e s e n t e 
 

Ref. Acompaña propuesta del Consejo Asesor Permanente para la Modernización del 

Estado en materia de Flexibilidad Institucional/ 

 
Excelentísimo Presidente, 

 

El Consejo Asesor Permanente para la Modernización del Estado es el órgano creado por usted para 

colaborarle en las materias referentes a los desafíos de lograr un mejor Estado para Chile. El Decreto 

que nos crea, nos encarga asesorarlo, principalmente, en el análisis y evaluación de las políticas, 

planes y programas que compongan la Agenda de Modernización del Estado, así como atender 

también los requerimientos que se le formulen de manera expresa. En esta última dimensión hace 

un tiempo nos pidió que abordáramos la falta de flexibilidad que tiene la dimensión funcional y 

orgánica de la Administración, tema que incluso se destacó esencialmente en la Agenda de 

Modernización. 

En este ámbito el Consejo ha tenido interesantes y profundas reflexiones al respecto y ha recibido 

también la opinión de académicos especializados quienes han ilustrado al Consejo sobre los 

principales desafíos que aborda este tema. Producto de estas exposiciones y con el fin de cumplir 

con nuestra obligación, hemos, como Consejo, ha elaborado un documento denominado “PROPUESTA 

DEL CONSEJO ASESOR PERMANENTE PARA LA MODERNIZACIÓN DEL ESTADO A S.E. EN MATERIA DE FLEXIBILIDAD 

INSTITUCIONAL DEL ESTADO”. 

Este texto es nuestra forma de darle a conocer la opinión y propuestas del Consejo sobre Flexibilidad 

Institucional, donde abordamos una serie de propuestas de técnicas legales y también hacemos 

sugerencias que implican cambios en la Carta Fundamental actual (como reforma) o que pueden ser 

consideradas en la discusión constitucional que tendrá lugar el año venidero. 

En nombre de todos los consejeros le saludo muy atentamente y quedamos atentos a la 

consideración que brinde al diagnóstico y propuestas que formulamos. 

Cordialmente, 

 

Ramiro Mendoza Zúñiga 
Presidente del Consejo Asesor Permanente para la Modernización del Estado 


